
   

  

  

Guayaquil, Octubre 16 del 2000 

Sefíior Eco. 

FELIX GONZALEZ-RUBIO GUTIERREZ 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cumplo en participar a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañia Anónima LANGOSTAS DEL ECUADOR LANGOSCUADOR S.A. en sesión 

celebrada el dia de hoy, decidió reelegir a usted como PRESIDENTE de la Compañía. 

De acuerdo a los estatutos de la Compañía, el tiempo de duración de sus funciones es de 

CINCO AÑOS. 

La Compañía LANGOSTAS DEL ECUADOR LANGOSCUADOR $5.A. se constituyó 
por escritura pública que autorizó el Abogado Juan de Dios Miño Frias, Notario Cuarto de 

Guayaquil el día 19 de Noviembre de 1985 con el nombre de AGRÍCOLA VERBENA S.A. 

AGRIVERBE ratificada y rectificada por la escritura autorizada por el Notario Cuarto de 

Guayaquil, Ab. Juan de Dios Miño Frias el 30 de Junio de 1986 e inscrita en el Registro 
Mercantil de Urbina Jado el 25 de Noviembre de 1986. Por escritura pública celebrada ante 
el señor Notario Cuarto del cantón Guayaquil, Abogado Juan de Dios Miño Frías el dia 3 de 

Octubre de 1989 inscrita en el Registro Mercantil de Urvina Jado el 31 de Octubre de 1989, 

se aumentó su capital en dos mullones de sucres y se reformó su estatuio social. 
Posteriormente se reformaron sus estatutos aumentando su capital y se cambió su 

denominación según escritura pública autorizada por el Abogado José Morante Valencia 
Notario Público de Durán el 27 de Noviembre de 1995 inscrita en el Registro Mercantil de 

Urbina Jado el 10 de Octubre del 2000.- 

Muy Atentamente, 

yO ¡ 
e Lraerzibz > 

Félix Gouzález- il 

“RENTE 

    

  

    

    

pel



DA: inscrito hoy, el NOMBRAIZNTO DL PkResIDENTE que ante >= : itecete $ 

otorrad avor de FeLIX Gunel 
torraca a favor de full Gunditbó-RUBIO GUI nREZ, con el 

> , e mk 

Ñ0e £ "el nucid.! A 

a zi. tro y 892 úel «epertori0.» Salitre, Octubre 

     

  

i nt 3 3 e 2 A Ped mn ] a 2 7 a á la e se a i yo G Pe] 
V € Cc A n o J el ta OS Ma ll. a e A GI S Gora ae 1 opie a « Kn 

amárez Mujos 

ORA DE LA PROPIEDAD 

SALITRE 

       


